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PRESENTACIÓN 

 

Como Diputada electa por el Distrito Electoral I de Cuautepec 

en Gustavo A. Madero, presento ante mis electores el II Informe 

Anual de mis actividades en la Asamblea Legislativa de la 

Ciudad de México. 

 

Se trata de un acto de rendición de cuentas y una forma 

transparente de informar a la ciudadanía de todas y cada una 

de las acciones emprendidas como representante popular. 

 

Así como en el primer año de la VII Legislatura, durante el 

periodo que nos ocupa, hemos tenido como principal objetivo 

el impulsar leyes que protejan la salud de los capitalinos desde 

su nacimiento hasta la edad adulta. 

 

De manera particular, he atendido diversas peticiones de los 

habitantes de la delegación Gustavo A. Madero, ya sea desde 

el recinto de Donceles y Allende, de la Comisión de Salud y 

Asistencia Social que presido y a través del Módulo de 

Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas. 
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Prueba de ello, son las 14 reformas a la Ley de Salud 

dictaminadas por la Comisión de Salud, de las cuales 12 ya son 

aplicadas, como es el caso de El Médico en Tu Casa y la 

detección oportuna del cáncer de ovario y de próstata, entre 

otras. 

 

Pronto, entrará en vigor la Ley para vacunar a los niños y niñas 

a partir de los 11 años en contra del Virus del Papiloma Humano 

(VPH). Aquí les dejo el recuento de un arduo año de trabajo. 
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CON ESTA LEY las niñas y niños inscritos en escuelas públicas de educación       

preescolar y primaria podrán obtener cada ciclo escolar un paquete de salud bucodental, 

mismo que incluirá una crema o pasta dental, cepillo y un manual de los buenos hábitos 

para la salud bucal. 
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EL OBJETIVO: Hacer más eficiente la operación de las ambulancias  

  
LA PROPUESTA busca ordenar  prehospitalaria, a todas las ambulancias en la atención 
prehospitalaria bajo la jurisdicción de las delegaciones, el ERUM, la Secretaria de Salud y la 
Cruz Roja.  

Además, todas las ambulancias deben contar con los requisitos 

que establece la Ley de Salud del Distrito Federal y las demás 

normas aplicables que rigen las características de las unidades, 

equipamiento, forma de operar y certificación de los 

operadores. 

 

La propuesta también busca satisfacer la necesidad de 

llevar un registro y control continuo del sistema de 

Urgencias Médicas de atención pre-hospitalaria, A fin de: 

Generar un servicio eficiente 

 

Evitar duplicidad de esfuerzos, desvió y Gastos de recursos 

Proteger la salud, seguridad y vida de los habitantes. 

Coadyuvar a la desaparición de las ambulancias ilegales o 

patitos. 

 

POR ELLO, se propuso reformar la ley para 
establecer la temporalización de la verificación 
de las unidades de atención pre-hospitalaria y 
del personal que las opera, ante la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México, garantizando 
un servicio profesional y seguro. 

 ilegales o  
o 

“patitos”. 

 

 

 

La iniciativa establece la obligación de presentar un programa 
de    certificación y coordinación de las ambulancias que operan 
en la Ciudad de  México. Con ello, se asegura la integración de 
todas las unidades (incluyendo delegaciones) al proyecto de 
homologación y alineación de todas las ambulancias a la Ley y 
normas  correspondientes a través de la Secretaría de Salud. 

LEY DE REGULACIÓN DE AMBULANCIAS 
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 LA GUSTAVO A. MADERO CONSTRUYE SU UNIVERSIDAD 
EN EL MES DE SEPTIEMBRE, se firmó el Acuerdo entre la Delegación Gustavo 

A. Madero, el gobierno de la Ciudad de México y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

para el Desarrollo de los Planes y Programas de Estudio de la Educación Superior en la capital del país. 
FIRMARON el acuerdo el 
jefe de gobierno Miguel 
Ángel Mancera, el 
delegado en Gustado A. 
Madero, Víctor Hugo Lobo 
Román y autoridades de la 
Máxima Casa de Estudios. 

90% 

de los estudiantes que 
aspiran a la UNAM, IPN y 
UAM, son rechazados. 
LA UNIVERSIDAD GAM ES 

LA OPCIÓN 

 

 

 

ASÍ, SE CONCRETA un proyecto anhelado por las autoridades de la delegación Gustavo A. Madero, con el 

fin de atender principalmente la demanda educativa de los habitantes de la demarcación. 

 

EL PLANTEL tendrá una capacidad inicial para 3 mil estudiantes que cursarán cinco licenciaturas 

• CIENCIAS AMBIENTALES PARA ZONAS URBANAS 

• CIENCIAS DE DATOS PARA NEGOCIOS 

 • CONTADURÍA Y FINANZAS 

 • DERECHO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

• DESARROLLO COMUNITARIO EN ZONAS METROPOLITANAS. 

  



 

 DIP. NORA ARIAS CONTRERAS / INFORME DE ACTIVIDADES 
 

  

 
 

 

EL 19 DE OCTUBRE,    
 

  
 

 
  

territorial garantice la prevención y de  
 

 
mastografía, untrasonido, papanicolau  

 

  también estuvo dirigido al  
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FRENTE PARA PROTEGER A LA NIÑEZ CONTRA EL  

CONSUMO Y VENTA DE ALCOHOL 

 

 
   

 
 
 
 

 
 

 

  
 

 
 

EL COMPROMISO  
 

 
 

 
celebrado el 15 de noviembre. 
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 Entre otros. 
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 Explotación de las redes de agua subterránea, son la causa del hundimiento anual de 15 l centímetros de 
la ciudad. Tan sólo de 2009 a 2014, se extrajeron 600 mil metros cúbicos de azolve en las redes de drenaje 

de la capital. l 



 

INFORME DE ACTIVIDADES /DIP. NORA ARIAS CONTRERAS  
 

   

 

  
 

 
 

 
 

 

   
 

 
 

 
  

 
 
 
 

ASIMISMO,   
 

 
  

 

 



 
INFORME DE ACTIVIDADES /DIP. NORA ARIAS CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO INFORME 


